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RASULUC]U!V de la Delegación Provincial de Bar
eelona por la que se autoriza y decla,TQ la utilidad
rm.lllica en C01ICT('tn dI' lo üistal(fr'¡¡:'n !"lédriN! flil~
Sf' cita.

Cumplídos los Lnllllites reglamentarios en el <oxpediente lll
eoado en esta D€legación Provincial a instancia de _«Empresa
NaclOllal Hidnwlectriea del R¡bagorzana». con domlCil1o en Bar
celona. pa..",?o de Gracj,l, 1:32, en solicitud de autorización para
la 1I1stalaClO); y cleclHl'fteJOn de"' UI:¡lidaa púb,h.:a, a tos efeetos de
la imposición de servídumbr~ de paso de la instalación eléctrIca.
ellyas cm'aLitTL<.:¡jeU$ L<"cHica" principales ~OI.J las siguientes'

Ol'lgen de JU llllea: Apoyo número 12() de la ¡ilH':l a 25 KV
Villanueva-ViJlaf"ranca

Fina] de la misma. g. T. numero 5,23f> (CTNE).
Término municipal a que a.fecta: Villafnmca dfOl Pal1ndf's.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 1,625-, de los cuales 0,935 son de

tendido aéreo y 0,690 de tendido subtf'-rnmeo.
Conductor: Cobre: Hi-35 y:~ por 100 milimeLms clladrndos df>

seccion.
Material de apoyos: J\hderu o mel·{¡]icos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimi~nto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2{) de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L€y de 24 de
novwmbre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia
utiJida~ pública de la misma a: los efectos de la fmposición de
la ."'.€rvldumbre de pa..<;o, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establec€ el Reglmnel1to dt' la I.RY HL'1~66, aprobado por
Decreto 2619/l96ü.

Barcelona, II de febrero de 1H70.-El Dflegooo provincial.
Victor de Buen Lozllno<-2.:~87-C"

RESOLUCION de la Deleflucion Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y (leelara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RibagorzanaJ>, con domicilio en Bar·
celona, pa:soo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la impoSición de servidtunbre de paso de la in..'italación eléctrica,
CHYIlS características t;écnica:s principales son 1a..<¡ siguientes:

Origen de la linea: E. T" número 4.73D «(Antonio Estruch,
SOcJedad Anónima»).

Final de la misma: E. T. número 5.387 (JaLme Martí Frigola
y esposa)

Término mUllicipal a. que afecta: Pa1an de Plegaman~;.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: (l,475 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 100 KVA, 25/0,380..(J,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2-619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 177.5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrica:s Aéreas
de Alt.'l. Tensión,· de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar u\
utilidad Pública de la misma s los efectos de la imposición de
la servidurnhre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones
qUe establece el Reglamento de la Ley lO/1966, aprobado por
Decreto 2619/1'966

Barcelona, 11 de febrero de 1¡.}7{j.-El ~legado provincial,
Vfctor de Buen I.02'4.1no,-2.1!10..C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincíal de Bar
l,'elona por la que Sf' autoriza y declara la utilidad
mlhIica en coru.:ref.o ele la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deleg:reión Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A,», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctriea:, cuyas earac~
teristicas técnica,<:; principales son las siguientes:

Origen de la línea: ApoyO 484, Unea Manresa-Cardona r,
Final de la mÍ'sma: E. T. número 352 «Molner».
Término munidpal a qU€ afecta: Camino lOCRL

Tension de servicio: 25 KV.
Longitud ~n kilómetros: ú,285.
Cündllclor: Cúbrf' y aluminio-[\.Ct'l"n
\:Iateríal de apoyo;.;: Madera.
Est~l{'ión transformadora.: ] 00 KVA. Jrl !J.;:;BIHJ.2:JO F~.v.

Esta Delegación Provmcial, en cumpl:miento de lo dispuesto
en lo:~ Decretús 2617 y 2519/196ñ, de 2H de odubre; Ley lü/1966,
de 18 de marzo; Deereto 1775.;1967, de :~2 de julio; Ley de 24 de
noviembre de l}l:~~l. .v Reglamento de Lmeas. F:lt'ef ricas Aéreas
(ie Alta Tensión, de 23 de noviembre de 196K ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada .v declarar la
utilidad pública de la mi,:ma 4' los efectos de la imposición de
la servidumbI'(~de paso, en las condieiones, alcance y limitHcioDH
qUe L,;LaoleCf' l~l RRl.damento de la I.f'\' ](1-' 1!Hi6, ,1 prohado por
D€creto 26Hli1966.

Barcelona, 2H de febrero de 1970 F] D"!p,,,:\Clo pT'ovíncUJ,
Vír'iür 01-' Buen L'Jzflno.-2.~54-C

RRSOLUCION dI' la IJ"ler¡a{'ioll jho(íIiCW! UI' Bur·
(·e/m/O. po']" la qlil' ,\/' (llllori:a .11 declara la utilidad
lJlíl¡fica ('Ii eoncrl'lo tll~ fa j¡1~lalal'in') p/f'{·l:ri('o f/lh'

,',(' ('i/II.

Cumplido,'; lo.s tnlmíte:'; l'f'glamenL:lfllb ,'11 l'i \'-.;pediente ill
coado en {cstrl. Del€~m;ión Pnwinc.ial :L in:·;jJllCia de «FuerZaS
Eléct.ricas de Cataluúa, S, A.}), con dOl1Üeilio en Bnrcelona, plaza
de CataJuna, ~. en ¡.;olicitl.ld de autorización para 1:, instalación
y declaración {j(' nUEdad públlcil, fl los efecV),'; dl' ia lmposiciún
de Aervidumi1re clt, 1l:l,'';O d" la insl,¡llar;ión eh'ctricT. euy:l.S c:wae
je-rística~: 1.i'enicas prineinaJe-s :--Oll hs >;ig-nif'llLf'.'~·

Ongen de la linea: Apoyo númeru !l ::JWH :1. Ti:. T< íIAlmírall))
Pina1 clt' la misma: K 1'. {(LiS;IU).
Término 11llmieipa1 a que afpcLl: S:l:' F:'ll'-;I;,\ dj· CnpN,nldh:'.
Tensión de servicio: :l KV,
Longitud en kilómetros: {j.Ol0 traillO ;¡t>rf'o ,1,' ¡¡,15O ;o;llbtf'l'rÚDf~O.

Conductor: Cobre y alllminiü; ~[} y ~{ por 7{1 lllílínH'tros (':lI:t~

drados d~ sección.
Material de flpüyOS: Madera y hormil:;ón.
Estación transformadora: 4j){] KVA.: ;lfl.:13D-{1.22n KV.

Esta D6egac:ón PnwinciaL en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 26HJ/HJ66. de 20 ele octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decl'f'to 1775/HI67. de n de juEo: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Electricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ba resuelto:

Autorizar la instalación de la línea :o:olicitnda y declarar la
utilidad pública di:' la mi",ma rrlos efec:tüs de la. imposición de
la servidumbre de paRO, t'1l las eondiciolles. alcance y limitaciones
que e.<;tabl-ece el Reglamento de la Lt'v 1ü '1866, aprobado PO;'
Decreto 2619/l[HiK

Barcelona. 5 de marzo {le 197n --·1'11 f)f'l;"::B:dn p~wíncial, Vícto:'
df' Bllt'nLo7.ano -- ::USS..{,.

RE,s'OLUCION de la Dp.lPfjaciúll J'rol'i¡¡CÚ11 dc Bar
celona ]JCn- la que Si' Gui(lri:::a ?I {{pdara la utilidad.
7JlÍlllica ('1/ ~(mCTetl) ile la i!!.'.1al(le/fi'/l pf¡-;c/1'ica que
SI' cita.

CUlllplictOA los Lnlmitui regl:uuenUtrlOS en le'! f'xpediente in
COadD en esta Delegaciún Provincial. a, inst.ancia de «Fuerz1l.<;
Eléctricas de Cataluüa, S. A.l), cDn domiciho en Barcelona., pl~q,

de Cataluüa. 2, en solicitud de autorización para lfl ü1::>talaciún
y declaración de utilidad pública, a los efecto!' de la impmüci(j'.1
de servidtunbre de paso. de la instalación eJéc1:rim cuyas ca.
racterísticas técnieas principales ~on las siguíel11.('!'·

Origen de la linea: Subestaciún Gav:'l.
l'~inal de la misma: Apoyo 4 his 1jnf':1. :l K T. «(Bl'rlr:"m y

Musitll)}.
Término municipal a que afecta: (;:11':1.
Tensión de s-ervicio: 1] KV.
Longitud en kilómetro..",: 3.8]0 tramo aóreo y O,60n Rubtel'rúneo,
Conductor: Aluminio-acero v aJumínío; 92.87 y :¡ por 240 mi·

llmetros cuadrados de sección.-
Material de apoyos: Post{·s de honlllj,~Ón í ':;lsti1Jetf" me~

túlicos,

Esta Dele¡;ación Provinclal. en cmnplinJiento die' lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dt' octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/196-7, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrica'.; Aéreas
de AlLa Tensión, de 28 de noviembre de 19"68. ha. resuelto:

Autorizar la: instalación de la línea. solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pa..c¡o en las condiciones, alcance y lilní
taciones que establece el Reglamento de la Ley l0!19ü6, apro
bado por Decreto 2619/1966-

Barcelona, 5 de marzo de 1970.-EJ Dele!?ado provincial, Victor
de Buen lJOzano. -2.356-C.


